
Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Doris Reichel-Albert 

Demandada: Deutsche Rentenversicherung Nordbayern 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 44, apartado 2, del Regla
mento (CE) n o 987/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se adop
tan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n o 
883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguri
dad social, ( 1 ) en el sentido de que dicha disposición se 
opone a la normativa de un Estado miembro conforme a 
la cual los períodos de crianza de los hijos cubiertos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea sólo se computan 
como períodos cubiertos en el territorio nacional cuando 
el progenitor que se haya encargado de la crianza haya 
residido habitualmente en el extranjero con su hijo y haya 
cubierto períodos de cotización obligatoria durante la 
crianza o inmediatamente antes del nacimiento del hijo en 
virtud de una actividad por cuenta ajena o por cuenta pro
pia que haya ejercido en el extranjero, o, en caso de resi
dencia común en el extranjero de los cónyuges o miembros 
de la pareja de hecho, el cónyuge o la pareja del progenitor 
que se haya encargado de la crianza haya cubierto dichos 
períodos de cotización obligatoria o no los haya cubierto 
por pertenecer a los grupos de personas mencionados en el 
artículo 5, apartados 1 y 4, del SGB VI, o por estar exento 
de la obligación de afiliación al régimen de seguro obliga
torio en virtud del artículo 6 del SGB VI (artículos 56, 
apartado 3, frases segunda y tercera, 57 y 249 del SGB VI)? 

2) ¿Debe interpretarse el artículo 44, apartado 2, del Regla
mento (CE) n o 987/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se adop
tan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n o 
883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguri
dad social, ampliamente en el sentido de que, con carácter 
excepcional, incluso sin haber ejercido ninguna actividad 
por cuenta ajena o por cuenta propia, los períodos de 
crianza de los hijos también deberán reconocerse, cuando 
ni la legislación del Estado miembro competente ni la de 
ningún otro Estado miembro en el que la persona que se 
haya encargado de la crianza haya residido habitualmente 
durante el cuidado de los hijos prevean el cómputo de 
dichos períodos? 

( 1 ) DO L 284, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberster 
Gerichtshof (Austria) el 10 de noviembre de 2010 — 
Wintersteiger AG/Products 4U Sondermaschinenbau 

GmbH 

(Asunto C-523/10) 

(2011/C 30/32) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Wintersteiger AG 

Demandada: Products 4U Sondermaschinenbau GmbH 

Cuestiones prejudiciales 

1) En caso de una supuesta vulneración de una marca del 
Estado del foro cometida por una persona residente en 
otro Estado miembro, consistente en el uso de una palabra 
clave (AdWord) idéntica a dicha marca en un motor de 
búsqueda por Internet que ofrece sus servicios en distintos 
dominios de primer nivel específicos para cada país, ¿debe 
interpretarse la expresión «lugar donde se hubiere producido 
o pudiere producirse el hecho dañoso», contenida en el 
artículo 5, número 3, del Reglamento (CE) n o 44/2001 ( 1 ) 
(en lo sucesivo, «Reglamento Bruselas I»), en el sentido de 
que 

1.1. la competencia únicamente está fundamentada si la 
palabra clave se utiliza en un sitio de Internet del 
motor de búsqueda cuyo dominio de primer nivel es 
el del Estado del foro; 

1.2. la competencia únicamente está fundamentada si el 
sitio de Internet del motor de búsqueda en el que se 
utiliza la palabra clave puede consultarse en el Estado 
del foro; 

1.3. la competencia depende del cumplimiento de otros 
requisitos además de la posibilidad de consultar el sitio 
de Internet? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión 1.3: 

¿Según qué criterios debe determinarse si, al utilizar como 
Adword una marca del Estado del foro en un sitio de In
ternet del motor de búsqueda con un dominio de primer 
nivel específico para un país distinto al del Estado del foro, 
la competencia se fundamenta conforme al artículo 5, 
número 3, del Reglamento Bruselas I? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil 
(DO L 2001, L 12, p. 1).
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